RES. 3884/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006802, Ent. N° 5268/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P17610 cuyo objeto es la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en el Barrio Jacinto Vera (Departamento de Montevideo).

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad del llamado en la página web de compras estatales con fecha 14/3/18, y en el Diario Oficial el 16/3/18, con antelación suficiente, al fijarse la apertura de ofertas para el 18/4/18;
                                           2) que luego de disponerse la prórroga de apertura de ofertas, se celebró la misma el 24/5/18, habiéndose presentado seis propuestas por parte de las firmas Giberol S.A., Montelecnor S.A., Possamai Construcciones Ltda., Bycic Ltda., Teyma Uruguay S.A., y Lejacir S.A. En el acta labrada, el representante de Giberol S.A. dejó constancia que la empresa Montelecnor S.A. presentó VECA con incumplimientos;
                                          3) que luce correo electrónico remitido con fecha 11/6/18 por la Comisión Asesora al Sub Gerente de Distribución de la Gerencia Técnica Metropolitana (Ing. Carlos Di Giovanni), requiriéndole la designación de un técnico que actuará en el rol de Asesor de la Comisión. El mismo día es cursada la respuesta por parte del Sub Gerente referido, quien expresó: “en las condiciones actuales nos interesaría, para esta oportunidad, el poder designar a dos técnicos de Distribución, habiendo sido ésta el área que ha gestionado la mencionada licitación de sustitución de tuberías. Siendo que la Ingeniera Laura Visca recientemente ha ingresado al Organismo, sería de sumo interés que participara en la mencionada comisión junto a su Jefe, el Ing. Juan Cattaneo. En caso de que esto no sea posible, se designa como único técnico de Distribución a la Ing. Laura Visca”; 

                                          4) que el 11/6/18 se responde a dicho correo por parte de la Ingeniera Selva Esteva, en carácter de Presidente de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, indicando al Sub Gerente de Distribución que “si así lo estima, la Comisión no tiene inconveniente en incluir a la Ing. Visca en el estudio de las ofertas de la licitación de referencia.” Por otra parte, también luce correo electrónico de fecha 11/6/18 donde se le solicita la designación de un Técnico al Gerente RANC y EE, quien designa a la Ing. Agustina Morales a dichos efectos;
                                          5) que se efectuó informe jurídico por parte de la Dra. María Inés Guerrero, el que luce sin fecha, donde se analiza cada una de las ofertas presentadas desde el punto de vista del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable;
                                         6) que con fecha 14/6/18 se realizó informe contable por parte del Cr. Gustavo Lázari, el que expresa que, analizadas las ofertas presentadas, surge que:
6.1) Giberol S.A.: Cumple sustancialmente con los documentos licitatorios.

6.2) Montelecnor S.A.: No presentó los estados financieros al 31/12/17 como correspondía, sino al 31/12/16, siendo esto una omisión subsanable por ser información histórica.

6.3) Possamai Construcciones Ltda.: No presentó el flujo de fondos de la empresa requerido por el Art. 10.1 b) VII del Pliego, siendo una omisión subsanable vía solicitud de información.

6.4) Bycic Ltda.: No presentó los estados financieros al 31/12/17 como correspondía, sino al 31/7/17. Sin embargo, al contar la Administración con el balancete de saldos correspondientes al período 1/8/17 al 31/12/17 por haberse solicitado en oportunidad del estudio de la Licitación Pública Nº 17.440 (Expediente 963/2017), no es necesario efectuar la solicitud. Se adjunta dicha documentación, la cual luce recibida por la Administración el 20/3/18.

6.5) Teyma Uruguay S.A.: No presentó los estados financieros al 31/12/17 como correspondía, sino al 31/12/16, siendo esto una omisión subsanable por ser información histórica. Por otra parte, presentó el flujo de fondos de la empresa requerido por el Art. 10.1.b) VII del Pliego en forma incompleta, restando incorporar el período enero – marzo 2020, omisión subsanable vía solicitud de información.

6.6) Lejacir S.A.: No presentó el flujo de fondos de la empresa requerido por el Art. 10.1 b) VII del Pliego, siendo una omisión subsanable vía solicitud de información. Por otra parte, no presentó los estados financieros al 31/12/17 como correspondía, sino al 31/8/17, siendo esto una omisión subsanable respecto de la cual debería solicitarse al amparo de dicho artículo información adicional (balancete de saldos al 31/12/17, identificando claramente las partidas de activo, pasivo – en ambos casos diferenciando entre corriente y no corriente – patrimonio y resultados, firmado por Contador Público);
                                          7) que se realizó informe técnico el 22/6/18, analizando cada una de las ofertas presentadas;
                                          8) que con fecha 22/6/18, la Comisión Asesora  (integrada por Sra. Paula Rubio, Dra. Inés Guerrero, Cr. Gustavo Lázari, Ing. Juan Cattaneo, Ing. Laura Visca, Ing. Agustina Morales e Ing. Selva Esteva) se expidió indicando que, considerando los informes precedentes, se concluye que:
8.1) Giberol S.A.: Se entiende que la oferta no es válida en tanto desde el punto de vista técnico la oferta no cumple con el Art. 10.1 a) II del Pliego, en tanto no evidencia el cumplimiento de un mínimo de 3 contratos ejecutados de 500 conexiones domiciliarias cada uno, siendo éste un apartamiento sustancial.

8.2) Montelecnor S.A.: Se entiende que la oferta no es válida por cuanto desde el punto jurídico presenta incumplimientos en el certificado VECA del RNEOP vinculados al objeto de la licitación, constituyendo un apartamiento sustancial que invalida la oferta. Desde el punto de vista técnico declara obras cuya ejecución está fuera del intervalo de los 5 años fijados en el Pliego, y no habiendo otros, significa un incumplimiento del referido artículo. Por otra parte, si bien presenta dos postulantes para los puestos de Representante Técnico y de Director de Obra, en el caso del Ing. Diego Pereira su CV no cumple con los requerimientos del Art. 10.1.b) del Pliego.

8.3) Possamai Construcciones Ltda.: La oferta no incluye el Flujo de Fondos de la empresa requerido en el Art. 10.1. b) VII) del Pliego, omisión subsanable por la vía de requerírsele esa información.
8.4) Bycic Ltda.: No se tienen observaciones que formular, por cuanto si bien se requeriría balancete de saldos, por haberse solicitado en oportunidad del estudio de la Licitación Pública 17.440, ello no es necesario.

8.5) Teyma Uruguay S.A.: Desde el punto de vista técnico, se entiende que cuenta con un apartamiento sustancial en tanto modifica el rubrado de la Planilla de Cantidades y Precios del Anexo VI, agregando un rubro al que denomina Rubro 22, incumpliendo el Art. 11.3 del Pliego y la respuesta dada por OSE en el Comunicado Nº 3. Asimismo, se manifiestan varias apreciaciones respecto de la oferta referida.

8.6) Lejacir S.A.: Se concluye que la oferta no es válida por cuanto no presenta el Diagrama de Gantt requerido en el Art. 10.1.b) V) i) del Pliego de Condiciones, teniendo incumplimientos en VECA vinculados al objeto de la licitación. Asimismo, se efectúan ciertas apreciaciones en relación a dicha oferta.

En virtud de todo lo expuesto, se decide cursar solicitud de información a las firmas Possamai Construcciones Ltda. y Teyma Uruguay S.A. respectivamente;
                                            9) que con fecha 22/6/18 se solicitó a Possamai Construcciones Ltda. y a Teyma Uruguay S.A., que remitiera determinada información, otorgándole un plazo de dos días a esos efectos, lo cual fue presentado los días 25 y 26/6/18;  
                                          10) que se realizó informe contable con fecha 26/6/18, donde se indica que, analizada la documentación presentada, se concluye que las ofertas de Possamai Construcciones Ltda y de Teyma Uruguay S.A. no son válidas en tanto, en el primer caso el flujo de fondos refiere a la obra y no a la empresa, y en el segundo caso no se desprende la solidez de la situación financiera necesaria para el cumplimiento del contrato;
                                           11) que se realizó informe jurídico (del que no luce fecha de realización), ratificando el primer informe jurídico de asesoramiento efectuado;
                                          12) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 10/7/18, expresando que, una vez realizado el estudio de admisibilidad, se concluye que existe una oferta válida por parte de Bycic Ltda., siendo ofertas no válidas las restantes presentadas. En consecuencia, se sugiere la adjudicación a Bycic Ltda., por un monto total de $ 46:850.816,98 (total rubros unitarios con IVA), más $ 6.868.521,49 (correspondiente a Leyes Sociales);
                                         13) que el Directorio, por Resolución Nº 1094/18 del 19/9/18, dictada ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, dispuso adjudicar a Bycic Ltda., conforme al siguiente detalle:
	CONCEPTO
	MONTO
	MONTO IMPONIBLE DECLARADO EN OFERTA (MI)

	Total Rubros Unitarios s/IVA
	$ 38.402.309
	$ 9.619.778

	IVA (22%)
	$ 8.448.507,98
	

	TOTAL RUBROS UNITARIOS CON IVA
	$ 46.850.816,98
	$ 9.619.778


	Leyes Sociales (71,4% MI Declarado en la Oferta)
	$ 6.868.521,49


                                         14) que se notificó a los oferentes los días 26 al 28/9/18;
                                          15) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó informe el 6/11/18, indicando que se efectuó imputación contable de acuerdo al siguiente detalle: 
	AÑO
	AF
	OBJETO
	IMPORTE

	18
	2413
	313
	$ 2.090.520 

(más IVA)

	18
	2413
	313
	$ 404.879 (L. Soc.)

	18
	2637
	313
	$ 373.629 (más IVA)

	18
	2637
	313
	$ 35.851 (L.Soc.)


Se expresa que la imputación se efectúa con cargo al Presupuesto de Compras 2018 con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que, tal como surge de las comunicaciones cursadas entre los servicios respectivos (Resultandos 3 y 4), una integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones admitió la participación en la misma de determinados funcionarios a solicitud del Sub Gerente de Distribución de la Gerencia Técnica Metropolitana, no siendo de resorte de dicha funcionaria ni de la Comisión en sí proceder en tal sentido. En efecto, dicho obrar implicó incumplir lo preceptuado por el Art. 66 del T.O.C.A.F., en tanto se requiere que la conformación de la Comisión Asesora provenga de una decisión de la autoridad superior del Organismo, lo que en la especie no ocurrió;
                                             2) que en la especie, la Comisión Asesora en su pronunciamiento del 22/6/18 (Resultando 8), basándose en el informe contable realizado con fecha 14/6/18 (Resultando 6), constató que el oferente Bycic Ltda. no presentó los estados financieros de la forma que exigía el Pliego de Condiciones Particulares, al igual que ocurrió con otros oferentes;
                                             3) que ante dicha circunstancia, se dispuso no requerir al proponente la información referida en tanto la misma habría sido presentada por el mismo en un procedimiento de contratación anterior (Licitación Pública Nº 17.440), siendo que el funcionario que realizó el informe contable adjuntó de oficio dicha documentación al expediente;
                                            4) que tal proceder implicó vulnerar el principio de igualdad de los oferentes previsto en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F., en tanto, ante situaciones idénticas de inobservancia en la presentación de un recaudo exigido en las bases del llamado, se le requirió la presentación del mismo a un oferente (Teyma Uruguay S.A.), no exigiéndosele a otro (Bycic Ltda.), al considerar de oficio documentación presentada en un procedimiento anterior que en nada puede influir en la Licitación Pública convocada en la oportunidad;
                                             5) que por último, en las actuaciones remitidas surge la realización de sendos informes jurídicos, respecto de los cuales no luce fecha de realización, por lo que no se dio cumplimiento a la normativa de procedimiento administrativo común aplicable al Organismo, siendo que en lo sucesivo la Administración deberá tener presente que los funcionarios actuantes deben otorgar fecha a los informes de asesoramiento producidos, cumpliendo con las formalidades exigidas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1 y 4.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5.
3) Devolver las actuaciones.
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